

RES. 546/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0000347, Ent. N° 229/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con la compensación de la deuda pendiente con la Intendencia Departamental de Canelones;

RESULTANDO: 1) que OSE mantiene con la Intendencia de Canelones una deuda de $ 84:152.157, que comprende: Contribución Inmobiliaria por el año 2011 en adelante del Padrón Nº 14 y por permisos validados al año 2016, 

2) que, a su vez, la Intendencia adeuda a OSE los insumos por servicios prestados dese 31.12.09 a diciembre de 2016 por la suma de $ 55:429.813 más multas y recargos por $ 28:722.344;

3) que mediante la presente compensación de deudas, se acuerda que la Intendencia de Canelones quedaría con una deuda por $ 18:195.033 con OSE correspondiente a consumo de agua, multas y recargos del año 2010;                                     
4) que en dicho sentido, mediante Resolución de Directorio de OSE Nº 1873/16 de fecha 28.12.16 dispuso autorizar un crédito por la suma de $ 84:152.157, a fin de atender, mediante compensación de deuda con la Intendencia de Canelones, la erogación originada con la misma y aprueba la suscripción del convenio compensatorio; 
5) que se adjunta proyecto de convenio de compensación de deudas entre la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), y la Intendencia Departamental de Canelones, por el cual OSE abonará la suma de $ 84:152.157 en compensación para abonar los montos adeudados correspondientes a permisos departamentales del año 2011 a mayo de 2016, y contribución inmobiliaria de año 2011 a diciembre de 2015, a su vez la Intendencia adeuda facturación de consumos y saneamiento de los años 2015 a año 2016;

6) que el plazo del convenio será de dos años a partir de su firma;
7) que por informe contable de fecha 11.01.16 se imputa la suma de $ 84:152.157 con cargo al Ejercicio 2017, Presupuesto de Compras 2016 vigente por prórroga automática, con disponibilidad suficiente en los objetos 277000 y 263010;                            
CONSIDERANDO: que en esta instancia OSE da cuenta que existe disponibilidad presupuestal para atender la erogación resultante de la compensación de deudas con la Intendencia de Canelones por deudas de contribución inmobiliaria y permisos para trabajos en la vía pública e inspecciones, por lo que no resulta observable la erogación resultante de la aplicación de la compensación referida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la compensación de deudas entre la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) y la Intendencia Departamental de Canelones;  

2) Una vez suscrito el convenio de compensación de deudas referido, se comete al Contador Delegado ante OSE la intervención del gasto de $ 84:152.157, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

4) Devolver las actuaciones.
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